
                                            

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
      Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020). 

                   
Ref: Exp. No. 1100140030-022-2020-00340-00 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a las 
objeciones presentadas por la procuradora judicial del acreedor 
Inversiones Malusa SAS al interior del trámite de negociación de 
deudas de persona natural no comerciante de la señora Paula 
Cristina Vargas Reyes, se ordena oficiar al Centro de Conciliación 
Fundación Abraham Lincoln, con el fin de que proceda allegar a 
la actuación copia de las audiencias en las cuales se propició 
formulas de arreglo para dirimir las discrepancias contenidas en 
las objeciones formuladas, con el propósito de que éstas fueran 
conciliadas, conforme lo establece los artículos 550 y 551 del 
CGP, debido a que de las actuaciones aportadas no se evidencia 
que se adelantó ese trámite. Comuníquesele de conformidad a lo 
establecido en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
   

Notifíquese 

                                                    (MT) 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. 96 fijado hoy 06/10/2020 a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 
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